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Quito, 29 de abril de 2008 Albota
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS ON

Presente.- ye
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

Estimados señores: *Ximena Valencia
AA

Comunicamos a ustedes que hemos procedido a registrar en el Libro de Acciones y
Accionistas de ENCHAPES DECORATIVOSS.A., ENDESA expediente 1836-75, el traspaso
de las siguientes acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por parte del ,

señor Manuel Francisco Durini Terán CI. 170155157-2 a favor de la compañía Ledex der»
Holdings Inc., de origen panameño.

TITULO No. ACCIONES

161 10.920 Y

Esta transferencia de acciones es sin reserva de ninguna clase, en relación con los
derechos inherentes.

Para el efecto adjuntamos copia de la comunicación recibida.
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Atentamente,

  
AV.MORAN VALVERDE Oe-1-63 Y AV. PEDRO VICENTE MALDONADO

TELFS:(593-2) 267-6700 / 267-7376 FAX: (593-2) 267-4016 / 268-3159 E-mail endesaVendesabotrosa.com
CASILLA POSTAL 17-01-150 QUITO-ECUADOR

 

 
 



ManuelTramoico DarinTF

Quito, DM abril 21 de abril de 2008

Ingeniero

Manuel Francisco Durini

Presidente Ejecutivo
Enchapes Decorativos S.A.
Presente.-

De mi consideración:

En esta fecha, el señor Manuel Francisco Durini Terán, cede a favor de Ledex Holdings la

totalidad de acciones de Enchapes Decorativos S.A. que le pertenecen y constan determinadas
a continuación:

 

 

 

     

Compañía Título Desde Hasta Acciones
ENDESA 161 9"390.693 9'401.612 10.920

Total 10.920
 

 
El CEDENTE, señor Manuel Francisco Durini Terán, es de nacionalidad ecuatoriana y de

estado civil casado, por lo que comparecea la presente cesión conjuntamente con su cónyuge,

señora María del Carmen Pérez Donoso.

La presente cesión incluye la totalidad de derechos y obligaciones que posee el CEDENTE en
calidad de accionista de Enchapes Decorativos S.A. ENDESAa la fecha dela transferencia,
con la única excepción de que el CEDENTErecibirá los dividendos correspondientes al

ejercicio económico del año 2007, que la Junta General de la referida sociedad haya resuelto

distribuir en dinero a favor de sus accionistas. Consecuentemente, la CESIONARIA adquiere

todos los derechos que le corresponden al CESIONARIO como accionista, en las reservas,
utilidades destinadas a aumentos capital, utilidades retenidas o por ser retenidas, aumentos de
capital en trámite e incluso sobre las acciones por emitirse como consecuencia de aumentos
de capital por resolverse y cualquier otro beneficio que le corresponda al CEDENTEa la
fecha de esta cesión.

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el libro de

Acciones y Accionistas de Enchapes Decorativos S.A. ENDESA.

Atentamente,

   
CESIONARIACEDENTE-7

María Del Carmen Pérez Donoso

CONYUGE 17013 so 23 -9

 


